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1 INTRODUCCIÓN 
 
El presente documento trata de resumir las principales mejoras introducidas en el 

apartado ‘Ayuntamiento’ de la web municipal, en materia de transparencia, como parte del 
proceso abierto de cara a incorporar metodologías de calidad para seguir profundizando en la 
gestión de la transparencia municipal y formalizar el compromiso del Ayuntamiento de Ermua con 
la transparencia, preparando a nuestra organización en relación con el cumplimiento de los 
indicadores del Sistema Español de Acreditación de la Transparencia. 

 
Estas mejoras se refieren a los aspectos siguientes: 
 

1. Se publican las resoluciones judiciales siguiendo las indicaciones obtenidas de la consulta 
realizada a la Agencia Vasca de Protección de Datos. 

2. Se visualizan los concejales y concejalas que han formado parte de la legislatura aunque 
no estén actualmente formando parte de la misma. 

3. Renovación del apartado ‘Dedicación y retribuciones de los miembros de la Corporación’: 
a. Ejercicio de cargos en régimen de dedicación parcial o exclusiva. 
b. Indemnizaciones por asistencias a las sesiones de órganos de gobierno. 
c. Gastos protocolarios o de representación. 
d. Indemnizaciones por razón de servicio. 
e. Indemnizaciones percibidas con ocasión de abandono de los cargos. 
f. Personal eventual o cargos de confianza. 

4. Renovación del apartado ‘Registro de intereses y actividades’. 
5. Renovación del apartado ‘Asignaciones económicas a los grupos políticos’. 
6. Renovación del subapartado ‘Representación sindical’ dentro del organigrama funcional 

del apartado ‘Organización administrativa’. 
7. Ampliación del apartado ‘Organismos autónomos’ indicando la aportación del 

Ayuntamiento de Ermua a cada uno de ellos: 
a. Euskaltegi municipal. 
b. Instituto Municipal de Deportes. 

8. Ampliación del apartado ‘Sociedades municipales’ indicando la aportación del 
Ayuntamiento de Ermua a la única sociedad municipal que es PROMOSA. 

9. Modificación del apartado ‘Otras entidades en las que participa el Ayuntamiento de Ermua’. 
10. Creación del apartado ‘Entidades a las que pertenece el Ayuntamiento de Ermua’. 
11. Mejora del apartado ‘Ficha del concejal o concejala’. 
12. Sostenibilidad de la información publicada. 

 
1.1 Publicación de resoluciones judiciales 

 
A la vista del contenido del Dictamen emitido por la Agencia Vasca de Protección de Datos, 

tras la consulta que realizamos en su momento para conocer la posición de dicho organismo a 
propósito de cómo debíamos actuar para conciliar los derechos en juego en esta materia, se ha 
optado finalmente por no publicar el contenido material de las resoluciones judiciales de los 
procedimientos contencioso-administrativos y laborales en los que el Ayuntamiento haya sido 
parte, para preservar los datos de carácter personal que las mismas pudieran contener, y 
publicamos la información de carácter general que sirva para dar a conocer el grado de litigiosidad 
existente en el Ayuntamiento de Ermua,  como se puede ver en la Figura 1. 

http://acreditra.com/


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 1: Captura de pantalla del apartado de Resoluciones judiciales 

 
1.2 Visualización de los concejales y concejalas que no están en activo 
 

Desde que comenzó la legislatura ha habido dos cambios en la composición de la 
Corporación, con motivo de la renuncia al cargo de concejal/a de dos miembros de la Corporación, 
que se habían resuelto añadiendo en los apartados correspondientes a los nuevos concejales o 
concejalas y quitando a los anteriores. 

 
Este hecho provocaba una pérdida de información de cara a la ciudadanía y podría hacer 

perder la perspectiva de la legislatura. 
 
Como mejora se han incluido de forma sutil (su imagen y nombre se publican con un efecto 

atenuado) estos concejales y concejalas para saber que formaron parte de la Corporación en su 
momento, y aportamos una nota informativa que explica cuándo dejaron de formar parte de la 
misma. 

 
Esta misma información se visualiza tanto en el apartado de composición del Pleno municipal 

como de los grupos políticos municipales afectados. 
 

http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_areas_municipales_planificacion-innovacion.asp?tipo_id=8&servicio=5&ano=2015
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Figura 2: Captura de pantalla de la nueva presentación de la Composición de la Corporación 

 
 

 
Figura 3: Captura de pantalla de la nueva presentación de la Composición de los Grupos políticos 

municipales 
 
 
 

 
Figura 4: Detalle del texto informativo que nos aporta la información necesaria 

 
 
 

http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organos_gobierno_pleno_composicion.asp
http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organos_gobierno_grupospoliticos_composicion.asp?tipo_id=1
http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organos_gobierno_grupospoliticos_composicion.asp?tipo_id=1


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.3 Renovación del subapartado ‘Ejercicio de cargos en régimen de dedicación parcial o 

exclusiva’ 
 

Hasta ahora solamente indicábamos la retribución genérica del Alcalde, Primer Teniente de 
Alcalde y Teniente de Alcalde o Concejal con dedicación parcial/exclusiva tal y como se puede ver 
en la Figura 5. 

 
Ahora damos un paso más y publicamos la retribución anual de cada uno de los miembros de 

la Corporación a lo largo de la legislatura tal y como se puede ver en la Figura 6. 
 

 
Figura 5: Captura de pantalla del subapartado antes del cambio 

 
Figura 6: Captura de pantalla del subapartado después del cambio 

http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organos_gobierno_dedicacion-retribuciones.asp?dedicacion=1
http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organos_gobierno_dedicacion-retribuciones.asp?dedicacion=1
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1.4 Renovación del subapartado ‘Indemnizaciones por asistencias a las sesiones de 
órganos de gobierno’ 

 
Hasta ahora solo indicábamos el importe para cada uno de los conceptos por los que se 

reciben indemnizaciones durante el ejercicio en curso tal y como se puede ver en la Figura 7. 
 

 
Figura 7: Captura de pantalla del subapartado antes del cambio 

 
Ahora, en cambio, proporcionamos información de detalle sobre las cantidades 

correspondientes a este concepto para cada uno de los ejercicios de la legislatura como se puede 
ver en la Figura 8. 
 

 
Figura 8: Captura de pantalla del subapartado después del cambio 

 

http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organos_gobierno_dedicacion-retribuciones.asp?dedicacion=2
http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organos_gobierno_dedicacion-retribuciones.asp?dedicacion=2


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lo mismo sucede con los topes mensuales establecidos para el cobro de indemnizaciones. 
Ahora no solo se indican los topes del ejercicio en curso sino que puede consultarse los topes de 
cualquiera de los ejercicios de la legislatura. 

 
Figura 9: Captura de pantalla de los topes mensuales antes del cambio 

 

 
Figura 10: Captura de pantalla de los topes mensuales después del cambio 

 
Finalmente en esta sección, se incluye una novedad ya que se indican las indemnizaciones 

abonadas a los/as concejales/as de la Corporación en cada uno de los años de la legislatura. 

 
Figura 11: Captura de pantalla de la nueva sección de Indemnizaciones abonadas 

 

http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organos_gobierno_dedicacion-retribuciones.asp?dedicacion=2
http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organos_gobierno_dedicacion-retribuciones.asp?dedicacion=2
http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organos_gobierno_dedicacion-retribuciones.asp?dedicacion=2
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1.5 Renovación del subapartado ‘Gastos protocolarios o de representación’ 
 

Actualmente solamente se indica la partida presupuestaria y el límite total de gasto por este 
concepto durante el ejercicio en curso tal y como se puede ver en la Figura 12. 
 

 
Figura 12: Captura de imagen del subapartado antes del cambio 

 
Ahora se indica el límite total de gasto y partida presupuestaria para cada uno de los 

ejercicios de la legislatura como se puede ver en la Figura 13. 
 

 
Figura 13: Captura de imagen del subapartado después del cambio 

 
1.6 Renovación del subapartado ‘Indemnizaciones por razón de servicio’ 

 
Actualmente solo se indica el límite total de gasto y la partida del ejercicio en curso como se 

puede ver en la Figura 14. 

 
Figura 14: Captura de pantalla del subapartado antes del cambio 

 
Tras el cambio introducido podrán verse los importes de cada uno de los ejercicios de la 

legislatura tal y como se puede ver en la siguiente figura: 

 
Figura 15: Captura de pantalla del subapartado después del cambio 

http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organos_gobierno_dedicacion-retribuciones.asp?dedicacion=3
http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organos_gobierno_dedicacion-retribuciones.asp?dedicacion=3
http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organos_gobierno_dedicacion-retribuciones.asp?dedicacion=4
http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organos_gobierno_dedicacion-retribuciones.asp?dedicacion=4


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.7 Renovación del subapartado ‘Indemnizaciones percibidas con ocasión de abandono 

de los cargos’ 
 

Los cambios en este apartado han sido menores. Simplemente se ha modificado la redacción 
del apartado para dejar constancia, de manera clara y rotunda, la matización de que el 
Ayuntamiento de Ermua no ha regulado los supuestos de existencia de conflictos de intereses y, 
en consecuencia, los/as concejales/as no tienen reconocido el derecho a percibir indemnización 
alguna con ocasión del abandono del abandono o cese de sus cargos. 

 
Figura 16: Nueva apariencia del subapartado después del cambio 

 
1.8 Renovación del subapartado ‘Personal eventual o cargos de confianza‘ 
 

Este subapartado experimenta importantes modificaciones en la misma línea que los 
subapartados anteriores de cara fundamentalmente a mejorar la calidad y la comprensibilidad de 
la información ofrecida, por ejemplo, en lo referido a la descripción del puesto y sus funciones. Y 
completar esta misma información reflejando los costes de este puesto a lo largo de todos los 
ejercicios de la legislatura. 

http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organos_gobierno_dedicacion-retribuciones.asp?dedicacion=5
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Figura 17: Apariencia del subapartado antes del cambio 

 

 
Figura 18: Apariencia del subapartado después del cambio 

 
1.9 Renovación del apartado ‘Registro de intereses y actividades’ 
 

En este apartado se ha incluido como novedad una nueva sección denominada ‘Conflicto de 
intereses’. 

http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organos_gobierno_dedicacion-retribuciones.asp?dedicacion=6
http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organos_gobierno_dedicacion-retribuciones.asp?dedicacion=6


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 19: Apariencia del apartado después del cambio 

 
1.10 Renovación del apartado ‘Asignaciones económicas a los grupos políticos’ 
 

Al igual que sucedía en apartados y subapartados anteriores en la actualidad se contaba con 
los datos del ejercicio actual pero no era posible visualizar los datos del resto de ejercicios de la 
legislatura. Básicamente esta es la principal novedad que se ha llevado a cabo en este apartado. 

 
Figura 20: Apariencia del apartado antes del cambio 

 

http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organos_gobierno_registro-intereses-actividades.asp?registro=2
http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organos_gobierno_asignaciones-economicas.asp
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Figura 21: Apariencia del apartado después del cambio 

 
1.11 Renovación del subapartado ‘Representación sindical’ 
 

Básicamente en este apartado se han corregido algunos datos que no estaban actualizados y 
se ha añadido información sobre la liberación de los distintos delegados y delegadas sindicales en 
el Ayuntamiento de Ermua, dejando constancia de quiénes son y de los porcentajes de liberación 
en cada caso. 
 

http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organos_gobierno_asignaciones-economicas.asp


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 22: Apariencia de la pantalla del subapartado antes del cambio 

 

http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organigrama_funcional.asp?tipo_id=5


Presentación de las mejoras introducidas en el apartado 
‘Ayuntamiento’ de la web municipal, en materia de transparencia 

 
HOJA 7. 

 

 

 
Figura 23: Apariencia del subapartado después del cambio 

 
1.12 Ampliación del apartado ‘Organismos autónomos’ indicando la aportación del 

Ayuntamiento de Ermua al Euskaltegi municipal 
 

En la siguiente figura se puede ver el contenido que se mostraba antes del cambio. 
 

http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organigrama_funcional.asp?tipo_id=5


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 24: Apariencia del subapartado antes del cambio 

 
Con la nueva apariencia se puede visualizar la aportación municipal al Euskaltegi durante 

cada una de los ejercicios de la legislatura. 
 

 
Figura 25: Apariencia del subapartado después del cambio 

 
 
1.13 Ampliación del apartado ‘Organismos autónomos’ indicando la aportación del 

Ayuntamiento de Ermua al Instituto Municipal de Deportes 
 

Con este organismo municipal sucede lo mismo. Hemos creado una nueva pestaña en la que 
se puede consultar la aportación que realiza el Ayuntamiento a este organismo. 
 

http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organismos_autonomosb_euskaltegi_municipal.asp
http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organismos_autonomosb_euskaltegi_municipal.asp
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Figura 26: Apariencia del subapartado después del cambio 

 
 
1.14 Ampliación del apartado ‘Sociedades municipales’ indicando la aportación del 

Ayuntamiento de Ermua a PROMOSA 
 

En este apartado también hemos incluido la posibilidad de consultar la aportación municipal 
durante los ejercicios de la legislatura en curso a nuestra sociedad municipal. 
 

 
Figura 27: Apariencia del apartado después del cambio 

http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organismos_autonomosb_imd2.asp?tipo_id=6
http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_sociedades_municipalesb.asp


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.15 Modificación del apartado ‘Otras entidades en las que participa el Ayuntamiento de 

Ermua’ 
 

En este caso y siguiendo la línea de los cambiados realizados anteriormente, en este 
apartado se incluye la aportación del Ayuntamiento de Ermua a cada una de las entidades en las 
que participa. 

 
Figura 28: Apariencia del apartado antes del cambio 

 

 
Figura 29: Apariencia del apartado después del cambio 

 

http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_otras_entidades.asp?tipo_id=2
http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_otras_entidades.asp?tipo_id=2
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1.16 Creación del apartado ‘Entidades a las que pertenece el Ayuntamiento de Ermua’ 
 
En este apartado, íntegramente de nueva creación, ofrecemos la información necesaria para 

dar cuenta de las asociaciones, federaciones, consorcios y redes a las que pertenece el 
Ayuntamiento de Ermua y en las que, a diferencia de otras antes recogidas, no tenemos un 
participación societaria, así como la aportación del Ayuntamiento de Ermua a cada una de ellas a 
lo largo de los años que conforman la legislatura. 
 

 
Figura 30: Apariencia del nuevo apartado con una de las entidades 

 
 
1.17 Mejora del apartado ‘Ficha del concejal o concejala’. 
 

El introducir en el sistema las cuantías percibidas por cada concejal en relación a su 
asignación por su dedicación parcial o exclusiva o por las indemnizaciones por asistencia a las 
sesiones de órganos de gobierno nos permite que dichas cantidades puedan aparecer asociadas 
a su ficha individual y de esta forma la ciudadanía puede ver claramente el total de los ingresos de 
cada concejal del Ayuntamiento de Ermua a lo largo de cada uno de los ejercicios que componen 
la legislatura tal y como se puede ver en la Figura 31. 
 

http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organos_gobierno_entidadesayto.asp


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 31: Apariencia de la nueva pestaña (Mis ingresos) en la ficha de cada concejal 

 
1.18 Sostenibilidad de la información publicada. 
 

Para finalizar este informe de las mejoras realizadas en el apartado Ayuntamiento cabe 
mencionar la importancia de la sostenibilidad de la información que se publica, es decir, el coste 
de tiempo necesario para introducir en el sistema la información. 

 
En este sentido, indicar que se ha trabajado un número importante de horas para modificar el 

gestor de contenidos de la web municipal de tal manera que permita a una persona usuaria de la 
organización con sus correspondientes credenciales de acceso introducir la misma en lo sucesivo. 
 

 
Figura 32: Apariencia del índice de contenidos desarrollado en el gestor de expedientes  

 
 
 
 

En Ermua, a 31 de agosto de 2016 

Administrador Web 

 
 
 
Fdo.: Sergio Díaz Martínez 

http://www.ermua.es/pags/ayuntamiento/ca_organos_gobierno_pleno_composicion_detalle.asp?tipo_id=5&id=134
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